
 

COMITÉ DE EMPRESA 

119 

16-12-11 

 
 
 
 
 
 

 

 

Estimados compañeros, nos es grato comunicarte que tras las arduas gestiones 

llevadas a cabo por nuestro Órgano de Representación, en conjunción con la Empresa, 

se ha conseguido publicar la Relación de Puestos de Trabajo en el BOC del día de hoy 

(se adjunta). Además dicha Relación podrás visualizarla, en el menú principal de 

nuestra página web, sección RPT y Perfiles de Trabajo. Por consiguiente la hoja de ruta 

continúa su trayectoria, que no es otra como hemos informado en anteriores ocasiones, 

que la culminación de los procedimientos estipulados para la Provisión de Plazas 

(Concurso de Traslado, Concurso Oposición Restringido y Concurso Oposición Libre).   

 

En otro orden de cosas te informamos, que tras la reunión mantenida en el día 

de hoy con la Gerencia, hemos llegado al acuerdo de rubricar la Instrucción 1/2011 de 

Vacaciones, Permisos y Licencias del Personal de Administración y Servicios para el año 

2012 (Se adjunta). Por supuesto podrás visualizarla en el menú principal de nuestro 

Portal informático, sección normativas internas de la ULPGC. 

 

Por último te informamos, que han sido publicadas recientemente las actas de 

las sesiones plenarias de los días 27 de octubre y 10 de noviembre, las cuales podrás 

visualizar en el menú principal, sección sesiones plenarias de nuestro enlace 

http://www.comitepas.ulpgc.es/ 

 

 

Saludos y buen día, Campus de Tafira a 16 de diciembre de 2011. 

 

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE EMPRESA 

 

Guillermo Martínez García 

 

A/A PAS LABORAL 

COMUNICADO DEL COMITÉ DE EMPRESA 



III. Otras Resoluciones

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria

6551 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2011,
por la que se hace pública la Relación de
Puestos de Trabajo del Personal de Adminis-
tración y Servicios de esta Universidad.

Aprobada la Relación de Puestos de Trabajo del
Personal de Administración y Servicios de esta
Universidad, por acuerdo del Consejo de Gobier-
no de la misma adoptado en sesión extraordinaria
del 17 de octubre de 2011, así como por acuerdo
de la Comisión Permanente del Consejo Social de
esta Universidad en sesión celebrada el 2 de noviem-
bre de 2011.

Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en
el artículo 15.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,

de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
así como a lo establecido en el artículo 74 de la Ley
7/2007, de 12 de abril del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, este Rectorado, en uso de las com-
petencias otorgadas por los Estatutos de esta Univer-
sidad aprobados por Decreto 30/2003, de 10 de marzo,
de la Presidencia del Gobierno de Canarias, ha
resuelto:

Primero.- Hacer pública en el Boletín Oficial de
Canarias la Relación de Puestos de Trabajo del Per-
sonal de Administración y Servicios de la Universi-
dad de Las Palmas de Gran Canaria, recogida en el
anexo de la presente Resolución.

Segundo.- La presente Resolución surtirá efectos
al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de noviembre
de 2011.- El Rector, José Regidor García.
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